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noventa y Qliatro, 
  

    ante mí. doctára 
  

Ximena More 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
v 

AUMENTO DE CAPITAL Y Solines, Nótaxria - 

ABLECIMIENTO E CAPITA o Omparecoú: 

BUTORIZADOS DD A SOCIE o eñores SÁNTIA 

DAD” INMOB RIA. NALON O VERGARA ALMEIDA 

_S.A.* _y DOCTOR JAIME VERY 

GARA JARAMILLO/ en 

CUANTIA: — AUMENTO sus respectias ca 

6/8 000 -000,90 lidades A 

TOTAL CAPITAL SUSCRITO General y Presiden /l 

5/10 000 .009,00 e_ de la compañía 

TOTAL CAPITAL AUTORIZADO - - INMOBILZARIA NALON 

8/20*000.000,00 8.A./ según consta 

Di_ 3 copias 4 de _ldos nombramien 

tos que se agregan 

a la presente, de 

bidamente_ autorizados” por Junta  Gengfal de 
  

Accionistas, cuya Avia certificada se la la pre 

sente. Los 

ecuatoriana, de estado civil.Caszados, 

omparecientes de nac son idad 

todos. 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad / plenamente 
F   capaces, a quienes de conocer doy fe, me piden elevar a 
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_ral y Presidente de la Compañía y como tal sus represen 

tantes legales, conforme lo acreditan con los nombramien 

tos que se agre 

  

  

  

ANTECEDENTESG ,-A) la compañía biliaria 

Nalón S.A. se ca on un/capital soYñal de DOS M: 

LLONES DE SUCRES - *000.000/003 el diecisiete de lio 

de mil novecle noventa mediaúte escri a púb z 

otorgada ant a Notaria Segunda/del Cantón Quito, misma 

__Qque se inscribió en el Registro Mercantil el quince de 

Agosto del mismo año: Bj la Junta General de 

Accionistas reunida el ocho de Agosto de mil novecientos 
  

noventa. y cuatro resolvió incrementar el capital social, 

reformar - parcialmente Sus estatutos sociales y 

establecer _ el capital autorizado de la compañía. Se 

adjunta como Áabilitante el _ acta de la referida Junta. 

Cj) Todos Yos socios de la compañía son de nacionalidad     ecuator, ana] TERCERA. INCREMENTO DE 

A 
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al capital social del INMOBILIAREA NALON S,A, actualmente 

O SUC sel incre Su en ete 

    ERATIIONES DE SUSR 

Ny 4 a 

, que—diche—mevo capital sd /mme 

      e yu Lit 

ax] d 7 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

ito gado -'anforme 4 adro de ixtegración 

Dago € 2D po ento en |nume Año! según e 

ociamlen de os señores a Co LAS a unta 

al efecto el llitan Consecuen 

temente, el soci mpañía asciende a la 

suma de DIEZ MILLONES DE —GSUCRES, Asi mismo, conforme 

consta de la Al sta Ss lales, materia 

de la cláusula siquiente os Jiparecientes declaran 

que el capital autorizado de la compsñía ciende a la 

suma de VEINTE 

CUARTA. DECIARACION . - Los 

comparecient | ¿ acen, bajo 

capital resuelto por la Junta General de Accionistas y 

constante del presente instrumento es la correcta, 

conforme al cuadro de integración y pago adjunto.Q U IN — 

TAR.- REFORMA DE LOS ESTATOU 

TOS SOCIAJTES , - Los comparecientes, en la 
  

calidad en que lo hacen, cumpliendo con lo resuelto por     la Junta General de Accionistas de ocho de Agosto de mil
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_- novecientos noventa y cuatro proceden a 
  

atorgar Y 

formalizar en conformidad al texto aprobado por la Junta 

_antes referida, la reforma parcial de estatutos de 
  

Sa + 2. 

SEXTA, HABILITA NTES, - Forman parte 

de la presente escritura Jos siguientes documentos: 

Nombramiento de los comparecientes; cnpla certificada 

de Integración y Pago del Aumento resuelto: y el texto 

integro de 21Cc1l3 ] S S 

  

discutidos y aprobados en dicha junta, SEPTIMA, 

TITUJTLOS DÉ ACCIONES  , En 

confoxrmi x ació 

__Ccapital social resultante de este instrumento, previa 

anulación de los actuales, se entregarán a los señores 

  

  

accionistas O orrespondientes Í de acción 

según lo prevé /la Ley de mpañia seña Notario se 

dignará agrega 3 demá áusol a C a 110 rra 

el presente instrumento con todas las formalidades de 

etilo y del Ley. ( Hasta aquí la minuta), firmado. Doctor 

Armando Bermeo Castillo. ati ] j 

dos mil cuatrocientos ochenta y uno del Colegio de 

Abogados _ de Quito. Hasta aquí la minuta, que queda 

elevada a Escritura Pública com todo el valor legal,   Y leída gue fue a los comparecientes por mi la 

  

 



  

  

  

  

  

  
  

    
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

Notaria Segunda 
a , 

2 ton ouitos hoktora 

TN na Moreno á S 
3 

A Jl 
. 4 s e ratifican y 

3. Ximeno 

reno de, conmigo e n nidad de 

Soline: ) 

TARIA 2a $ acto de todo 10 cual 

? doy fe. fhirmado . - 

' Señor Santilago Vergara” 

, | hl1lmeida. Cc o cédula - 

s0 d e ciudadania número - 

1 diecisiete cero cuarenta 

12 y nueve dioeciselss se - 

13 recientos noventa Y - 

14 ochos. firmado. senor 

. 15 Bocto Y Jaime Vergara 
Ad 

4 Jara millo. Con cédula 

" 5 de ciudadanía número 

18 diecisiete cero cero 

19 cuarenta treinta Y uno 

y 20 sesenta y tres. fixrma- 

21 do. Doctora Ximena — 

22 Moreno d e s>oldines . - 

23 NOTARTITIA SEGUNTA DEL 

2h CANTORN QUITO . —- 

25 SIGUErESXN 

26 LOS 

7 27 DOCUMENTOS 

25 HABILITA NTES :       
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s tacto. Le de Harzo de 1997 

. | A 

AO a 

  

Señor, Doctor > : AE, 
Jaime Vergara Jaremillo 
Ciudad.- , 

a 

“De nuestras consideraciorpes : 

      

    

  

     

   

    

: y . ! cod . ! 
La Junta  Gentral OrdAhar la de e toaumaistas de) 

NALON S.A. Reunida en esta, tech, resclirió reelega 
el cargo de : PRESIDENTE [de -la Compen:is. o por un 
'AañOS. | 

NMOBTLIARIA 

a Usted para 

eriodo' de dos 

boe 

” Usted, er razón dé si cargOs, Vecmpuocará al berente General, An. 

Jen caso de ausencias, falta 0 impedimento de éxte, y ejercerá las 

demás atribuciones constantes en ]o: Bite tutos sociales. a 
o o, . 

Particular Gueée me es grato pqudser o cos Tia Tfmocamiento para los 

fines legales cumtiguicnules. > 

Deseándole é: 110 en sus Punti: 

0 ” 

| 

Muy atenta
mertdtuzT

 

| 

SANTIAGO VERGARA ALMEIDA CO RECHA CUNSFITUCION: 90-07-17 
" Gerente-General NOTAR Segunda 

- o Fecha 21scripción: 20-08-15 

id
e 

ió
 ACTA DE ACEFITUCION Y FOSEScUN: Acepto da designación 

: o quee antecede, tomando 
posesión del cargo de Freziderte, conforme a los Estatutos 

Sociales. Fecha Ut-Supra. | 

mo 

        

    

DR.FIALME VESGRÁN JAR 

2Meortio el prescoace . 

a o? Pos e, 
24 Gu... del Eo E. 

S OS : 2 
E ON 4 A oo , o EN, 

O LA ÓN A 
> A 

dear inte? » 

ROTO de 

bs a 

  
. a . A 

, UA bi



  

», E 
BAZOR DE ¿1 TOCOLlo. 

Genero Cigiiguran , 9. 

o * e. dy 

<ro de Tecricuros Pub 

ne Novibe » Bl CErgo y, 8n/pn: 

14 ' documuato Le 3nyi.cad 

   

  

   
í ¿o 6til protoco 

toreo de mayo de mil novgcientos noventa y 

( Firmado ) “ocior Hodr sSalgedo 10
 

terio YVicésimo hoveno del “antón fuito .- ( 

gue un sello ) . - 

o pair , 7 a. Ps gx 
Cri? FI OCATA í1 

        
      

  

     

ke Or, 
Rodrig 

p HOTA Rio 

, 
UR ROBRIGO 

0Sa¡ 29 gado 

    

  

6 protocolizó 

, en fe d*+*e ello confiero 

sellada- 

“orce de mayo de mil nove-- 

BOSIMO NOT ENC
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| 

3 yo' 
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. z A i .. . | : pus pan tp 

% Guito, 29 de Marzo de 1972 
A 

4 

e . + de NN ná 5     Señor Ledo. 
sertiaoo Vergara 

PA 
+ 

Almeida > 

s 

De nuestras consideraciones : 

  

   
   

    
   

   
   

  

INMOBILIARIA 

a Usted para 

iodo de dos 

La dunta General Urdifaria de accionistas de 

NAL. S,A.. Meunida en est fecha, resolvió reelegir 

el cargo de FARENTE: GENERAL de la COMpaeañicas pOr un pe 

ña. 
pi bo ! 

        

     
cUsted, en rasón de su Cargo. 

legal, judicial y extrajudicial fe. 
ausencia, falta O impedimento suyo)” 

de atribuciones por el Presidente 

epjerioerá la representación 

la compañia. En caso. de 

SEnÁ Su rogado con plenitid 

pe Me la COMPañid. 

   Farticular que me es gratg poner en eu conocimiento para 1053 

fines legales consiguientes. 

Deseándole éxito en sus Tuncianes., 

Muy atentamente, 
a
 

DR. (Arz 1 VERO FECHA CONSTITUCION: 93-07-17 
NOTARIA: Segunda 
INSCRFCION: 99.08.15 

+
2
 

  

| 
la des ignación que 

aborde tomando. pocesión 

del cargo de Gere lecceneral, conforme « los Estatutos Sociales. 

Fecha Utsupre. 

ACTA DE ACEETACION Y POSESION: “Acepto 

A 7 mr 

A —__ MD - 

eS : 

Am 

> SANTIAGO VERGARA SLUCIDA 
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PAZON PE y INOPOCOL ZAC OL     8 Lovebo a mi cargo | 
lizo ol documento que antecodh .- “tuíto $ 0 Cas» : ) 

E 
torco de mayo de mil noveciendtoa vOnt a > 

A o . a 
.- . A » 

: , SS 
E 

s Mica A. A » y A vi te : da ALA. POCTOS 

MIO TERA NIEGESUAO NOAA HE A e 

    

  

   
ROD IG. ZALGATO VAzPzZ 

IGISIMO NOVEE a ¿CA NCON UITO. | 
A 

5 o RC TARIG 

] 
Se protocolizó ante el Doctor 

y 

, cuyo archivo se encuentra actual- 
ma 

+ 

Rodrigo Salgado Valdez 

mente a mí cargo en fe de ello confiero esta - 18 -  CO- 
e 

PIA CERTIFICADA, cares y sellada en Quito , a veintidos 

/ : 
e e IN [ 
Y de octubre de nn Aovecten s noventa y nes. 

a OR e Ne N Ú 

AN bo Y 
/ 

o —— * A £ 5 / . 
. A , Hrs 7 € - 

A t e “e. 1 

A Roda go Du, 20 Ya 
er 

Mos STAR Ss 

a DOCTOR ROBERTO ARREGUI SOLANO 
v 

is 

NOTARIO VIGESIMO TERCERO,ENCARGADO DE LA NOTARIA 

L
A
R
 

«
E
S
-
 

   

  

a ' > . 

LA -> ¡ 
ÓN . A E 

  

VIGESIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

-



LIBRO EXPEDIENTE DE ACTAS 
INMOBILIARIA NALON S.A. 

o 

  

REFORHAS AL ESTATUTO SOCIAL 

Junta General Extraordinaria Universal 
de B de Ágosto de 1994. 

    

   

  

   

    
    

   

Reforma a la Cláusula Se da del Estatuto 5o0cíia 

cláusula segunda el estatuto sgcial dirá: 

La 

"CLÁUSULA SEGUNDA: L CAFÑITAL SUSCRITO Y DE 

PAGADO. -— El capital 
scrito de la compañía ascifgnde a la suma de S/. 10"000.0- 

00,00 "2stá dividido én 10 acciones nomina ordina- 

“vias” de S/. 10.000 /cada una. numeradas del 0001 al 17.000 
inclusive; y, esta ”* pagado en la forma que se detalla en la 

cláusula Cuarta "Integración y pago del Capital Suscrito" 

de estos Estatutos. 

   
  

  

Á las actuales clausulas Segunda y Tercera: 

La cláusula segunda del Estatuto social "ESTATUTOS", pasa a 
ser la Cláusula Tercera; y, la Cláusula Tercera  "INTEGRA- 

CION DE CAPITAL” pasa a ser la cfáusula Cuarta "INTEGRACIÓN 
Y PAGO DEL CAPITAL SUSCRITO" 

   

      

Reformas al articulo cuarto de los Estatutos Sociales: El 

art. 4% del Estatuto Social difá en lo posterior: 

"ARTÍCULO CUARTO: DEL CAFI1TAL AUTORIZADO - El 

capital aukorizado de la compañia as- 

ciende a la suma de 5/. 20'000.000.00 y el capital suscrito 

y pagado de la compañia consta de la cláusula Segunda del 
Estatuto de la compañia. 

  

   
   

Rerormas a la clausula Cuarta de los Esfatutos 
sociales : La Clausula Cuarta dira en lo posterior: 

“CLAUSULA CUARTA: “CUADRO DE INTEGRACIÓN Y PAGO D 
SUSCRITO.- Ei capital soci 

CAPITAL 
de la 

compañía, . ] es de 5/. 10"000.000, está 

integramente suscrito y pagado de acuerdo al siguiente 
cuadro: 

 



                

    

  

   

ACCIONISTAS 2,040 ++ CAPITAL 
¿> ANTERIOR: 

a : . o 

-RAURENMTO 

E.SUSEÑITO. 
AAA a 

CP 

LO CERTIFICO.-"_- 

Fecha Ut Sup 7 > 

AA _K—U 

: <TAPÍTAL 
ACTUAL 

A XK e e e A O a o 

e 

o SANTIAGO VERGARA ALMEIDA :: > 
- 

A Gecraeatario Junta General 

as 

Santiaoo Veroara ñ,  5/, 360.000 1 500,000 11 600.006 — 2'000.000 20% 

Maria Donoso de Y. — S/, 490.000 1"500,000 - 1f600.000  2'”000.000 20% 

Jaime S. Vergara D.  5/. 300.000 1" 500.000 11600.000 2'000,009 201 

Juan S. Vergara D. SÍ, 400.000 1" 600.000 11600.000  2'"000,000 20% 

Andrea Vergara Ú. 31. 400.000 1"500.000 11600,600 2"000,000 20% 

TOTALES: Yoocoronooo 5. 2.000.000-.  3'000,000 B'000.000  10'000,000 1001 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

y QUE, REPOSA EN ' EL  LIBERO-DE 
ACTAS DE LA: COMPAÑIA AL QUE 

ME REMITO EN LA FORMA LEGAL. __”" 

 



o 

yo Í 

y? 

% .* 

  

   

  

do A AA DE: FALTA 

ACTA DE LA JUNJA GENERAL DE ACCIONISTAS 
co DE "INMOBILIARIA NALOUN Sa." 

1 

En da ciudad de Quito, a dd de paostu de 1974. siendo las 

1000, se reúne la Junta eneral Extraordinaria de Áccia” 

nistas de INMOBILIARIA NALON S.A... en el local social de la 

EMpPresa. ubicado en la calle Mueve de Gctubre Na. 457 y 

RKkóca de esta ciudad. Preside la Junta el señor Dr. Jaime 

Vergara J. y como Secretario actúa el berente General de la 

Compañia señor Lodo. Santiago Vergara Almeida. 

El Fresidente solicita al  becretario que verifique la 

asistencia legal, a efectos de constatar la presencia de 

tado el: capital suscrito y: pagado. For secretaría se forma 
lista de dos amistentes, a Saber: 

ACCIONISTAS ACCIONES CAFITAL 

vaentiaqo Vergara Almeida 400 S/. 400.000.000 

María Donoso de Va. GOO 3. 400,000.00 

daime 5. Vergara Donoso 400 3/. 400.000.000 

Juan 5, Vergara Donoso ADA S/. 400,.,000,00 

Andrea Veraara Donoso 400 3/1. 400,000.00 

VOVALES3 o... .o.oooanaonoo» de IO SJ 2 000. 000,00 

L.0os menores Veroara Donoso están reocresentados por su padre 

yo representante legal senor  pbantliaqo Vergara Almeida, 

conforme a las partidas de nacimiento que están adjuntas al 

Libro Expediente de Actas de la comoañia. 

La Presidencia declara instalada la Junta Leneral. y pide 

al señor Secretario que se haga constar que la presente 

dunta General, previa decis1ón yóánime en este sentido de 

los accionistas, se efectúa enyatencióf 

el Art. 260 de la Ley de LompyrñiaS. 

de extraordinaria y universal. 

   
     

  

   

a lo dispuesto en 

esto es con el carácter 

     

   

   

4 (tarse en la presente J/4nta 

  

Atmen To de lod 

nes de sucres a 

de recursos ?rescos 

la kmovresa de dos 

sucres. mediante 

reforma de estat 

ma, 

  

El accionista  —>antiago Vergara toma la palabra y expone: 

que la compañia requiere para da continuación de su activi- 

dad un incremento de capital. para lo cuai propone se lo 

suscriba y eleve a la suma de 5/. 10 000.000 aumento que se 

lo realizará mediante la canitalización de los aportes de 

  

    

     
   

  

 



    
   

    
   

  

    
Mecursos vá ENTregados a la Comp 

a mediante la suscripción y pago 

nes que  —suscriban por  (10s acciona 

pado podrá efectuarse dentro de l]qs 

dias. Propone también la consiquie 

para 16 cual pone 

21 de Julio de 

imerario de las ac 

As en esta Junta. 

fsubsiouientes sesenta 

reforma de estará 

texto anexo. 
    

    

     

   

    

A 

por ej Sr. Vergara, los 

Uuelven., por unanimidad, autorizar gn Aumento 

Cial: de. la Empresa que en la actuafidad es de 

S5/. 2000,080,00: a.la. suma de S/. 10" 000.000/00. aumento 
que se lo realizará en lairtforma señalada en la propuesta Y 

según el pronunciamiento de los accionistas que 

receptara Como todos dos acciomistas suscriben 

ción a suse acciones el valor del incremeñto, se 

cuadro de integración y  'pado del ria 

adjunta al expediente. 

       
    

      

    

se pasa a 

en propor 

elabora el 
va. Capital que se 

  

   
   
   

    

    

d. aprugban la refor- 

capital”? autorizado de 

constantes en el texto 

adjunto que formará, ¿unto con el fcuadro, parte del expe- 

diente de esta Junta. 

Los accionistas. también por unanimi 

má de estatutos y establecimiento de 

la  Ccompabia en  b/. 20 000.000, 00 a 

La junta autoriza al berente General y/o al Fresidente 

de la compañia, para que realicen individual o juntamente 

todos los actos necesarios para la formalización. inmstru-+* 

mentación, aprobación e inscripción de lo aqua resuelto. 

Pero ona haber Otro asunto. Tratar du rsadencia conceda 

un receso de AL MINatos para la elaboración del acta. la 

misma que luego de ser leida. €s aprobada y suscrita por 

todos los presentes. 

   

     

   
Aa las 1/30 se levanta la sesión. ca 

- LA 

e LAS 
. 

JAIME VYÉRGARA JARAMILLO SANTIAGO VERGARA ALMELDE 

Directór Junta y Accionista Secretario: 
A pS ) o 

UDe/ DEA o “ART 

MARIA ALICIA DONOSO AROS. VERGARA DONOSO 

2 santiaoo Vergara Rep.Legal 

— 
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Se otorgo ante mí, y 
  

en to de ello confiero esta TERC PR A 
T ; A 

COPIA, firmada! y' serias en Quito a veinte dos de 
  E 

Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

  

  

MD UIT 
| "Dóctora Ximena Moreno de Solines 

FP y, NOTARIA SEGUNDA 

  

                
  

  

  

  

RAZON: ] ordenado por el señor Intendente de 

  

FO 75. 1.1. 1.0100, de 

  

  

en díche Resglución sl margen de la eatriz de la Escritura de 

—_humento de Capital y Reformas de Estatutos de ” INMOBILIARIA MNA- 

LON S.A." otorgsde ente wí, el 22 ye diciembre de 199%. Y sl 

wsergen de la matriz de la Escritura de Constitución de esta - 

misms compañis celebreda ente ul, el 17 de juiio de 1990; en el 

sentido de que se sumente el capital y se reforae los estatutos 

según consta de 17 escritura entes mencionada. Quito, a diez y 

Siete de enero de mil novecientos novente y cinco. 

      
  

  

 



v
a
 

p
S
 

Con esta fecha queda incrito el presente documento y la 
resolución número cien del Sr. Intendente de Companias 
áúe Quiíbo,a 13 de Enero de 1995,bajo ehá número 613 del 
Rezistro Mercantil,tomo 126,-Se tomó al margen de la ins- 
cripción número 1325 del Registro Mescantil de quince de 
Ajosto de mil novecientos noventa a fs.2217.,tomo 121.- 
Queda archivada la segunda copia Certificada de la Escritu- 
ra Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

ia Compania "INMOBILIARIA NALON 5.A.".-Otorgada el 22 de 
Diciembre de 199% ,ante el Notario Segundo del Cantón Quito 
 ra.Ximeua Moreno de Bolines.-Se da asi cumplimiento a lo 
dispuesto en el Art. tercero de la citada resciución de con- 
Tormidad a lo establecido en el decreto 733 de 22 de Agosto 
de 1975,gubiicado en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto 
cel mismo ano.-Se anotó en el repertorio bajo el número 7815. 
Guitosa primero de Marzo de mil novecientos noventa y cinco.- 
EL REGIS[RADOR.- S 
  

  

AB E PO 
a 

 


